
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 025.  

 

Bogotá ,  24 de  febrero  de 2022. Fi jado a las 

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto a la solicitud arrimada por el gestor judicial de la 

actora, deberá estarse a lo resuelto en proveído calendado el día 

3 de diciembre de 2021, mediante el cual se aprobó la 

liquidación de crédito presentada, de conformidad con lo 

reglado en el artículo 446 numeral 3º del C.G. del P.  

 

Incorpórese al expediente la misiva allegada por el extremo 

demandante, en el que informa sus datos de noti ficación.  

Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H.  

 

 

 
 

 

Proceso: Garantía mobiliaria. 

Demandante: Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

Demandado:  Hernán Alfonso Arenas Ríos. 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00633 00 

Decisión: Estarse a lo resuelto - Incorpora 

datos de notificación. 
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